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LA democracia inorgánica no

es un ajustado patrón-cons-
titucional; es un ómnibus en el
que caben innumerables siste-
mas políticos, unos vecinos del
autoritarismo, como el Méjico
contemporáneo, o t r o s de la
anarquía, como la II República
española. La fórmula que pa-
trocina el borrador constitucio-
nal, recientemente divulgado,
es & parlamentarismo casi pu-
ro. Me parece un ejemplo de
pendulazo Institucional, y una
imprudencia grave.

Los regímenes parlamenta-
rios se definen por contraste
con sus opuestos, los presiden-
cialistas. La diferencia entre
ambos es rotunda y esencial.
En los parlamentarismos, el
Gobierno es un mandatario del
Parlamento, porque éste nom-
bra y sustituye a aquél. Es el
llamado voto de investidura o
de confianza en cuya virtud la
Cámara designa o confirma al
presidente del Consejo indi-
rectamente a sus ministros, y
es también el llamado voto de
censura por el que la Cámara
derriba o sustituye al Gobier-
no, Tanto e] uno como el otro
voto son esenciales al parla-
mentarismo, porque sólo es po-
líticamente soberano q u i e n
puede nombrar, y además des-

tituir. En los regímenes parla-
mentarios, ej poder polílico y,
por tanto, la soberanía efecti-
va, residen en el Parlamento,
el cuat ejerce la doble función
de legislar por si mismo y de
gobernar a través de un man-
datario, que es el Gabinete.

LA situación de los presiden-
cialismos es muy distinta.

El Gobierno no es un manda-
tario del Parlamento, porque
éste carece de la doble potes-
tad de legitimarlo y de conde-
narlo. Los gabinetes pre.siden-
cialistas son, en mayor o me-
nor medida, independientes del
Parlamento, porque o «u pro-
clamación o au continuidad no
dependen de la Cámara. En las
democracias présidencialis t a s
el efectivo titular de la fun -
ción ejecutiva no tiene su ori-
gen en las cámaras, sino en el
sufragio universal y directo de
los ciudadanos, o en el voto de
unos compromisarios. En los
regímenes presidenclalistas, el
Gabinete es un mandatario de
la nación para gobernar, y el
Parlamento es un mandatario
de la .nación para legislar y fis-
calizar. En tal caso, el Gobier-
no no responda constantemen-
te de su gestión ante los dipu-
tados, sino periódicamente an-
te ios electores. Es un Gobier-
no que tiene, por definición, la
duración cíe un mnndato cíe va-
rios años.

¿Por qué estimo que, supues-
ta la democracia inorgánica
que nos ha sido otorgada, es
menos inviable para España un
modelo presidencialista que uno
parlamentario? Porque Jos go-
biernos de origen parlamenta-
rio sólo son - estables cuando
hay un partido mayoritario o
una coalición d u r a d e r a que
puede mantener su apoyo al
Gabinete durante un período
raKonRblemnnt'i 1 ;i r <f n. PTO
cuando el Parlamento está di-
vidido en varios partidos mino-
ritarios, programática m e n t e
enfrentados, las coaliciones pa-
ra respaldar a un Gobierno sue-
len ser o -efímeras o superfi-
ciales. Entonces el juego par-
lamentario se convierte en una
cacería de carteras ministeria-
les, y la actividad gubernamen-
tal tienp que concentrarse no
en administrar, sino en sobre-
vivir. La consecuencia de la In-
estabilidad gubernamental es
la ineficacia, y eí efecto de la
inseguridad ministerial es la
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parálisis gestora. Asi se cami-
na hacia el Vacío de autoridad
o consunción del Estado.

TVE las elecciones del pasado
•̂  junio han s u r g i d o ocho
grupos parlamentarios,- ningu-
no de lus cuales alcanza la ma-
yoría. Nuestro transitorio sis-
tema actual no es parlamenta-
ri.sta; es una especie de presi-

dencialismo regio con claro pre-
dominio del Gabinete sobre las
Cortes. A pesar de ello, la ca-
racterística más acusada de la
coyuntura nacional es la ane-
mia gubernamental. Si con la
actual composición de las Cor-
tes aplicáramos un esquema
parlamentarista puro, la para-
lización del Estado seria aún
mayor. Y no olvidemos que las
últimas elecciones se celebra-
ron en unas condiciones de pri-
vilegio que envidiaría er famo-
so Romero Robledo. Es muy
probable que en las próximas
no salga ningún partido con la
mitad más uno de los escaños,
lo cual, si adoptásemos el par-
lamentarismo, prefigurar ¡a un
futuro no menos oscuro que el
de nuestra II República: ingo-
bernabflidad y caos,

¿Cómo instrumentar un pre-
sidencialismo que asegure es-
tabilidad al Gobierno? La fór-
mula típica es la designación
del titular del podor ejecutivo
por sufragio universal y direc-
to, a-fin de que tenga una au-
toridad propia, no subordinada
a los parlamentario». Aunque
Jiabitualmente aplicado en las
repúblicas, el procedimiento es
también compatible con la mo-
narquía: el presidente del Go-
bierno .sería elegido por la na-
ción para un período concreto

entre los candidatos presenta-
dos por un determinado núme-
ro d* electores o por los parti-
do» de suficiente entidad. Otra
fórmula-es la de que sea de-
signado por unos compromisa-
rios ya específicos, ya institu-
cionales. Y en este último su-
puesto cabria que las Cortes
nombraran al presidente del
Consejo por una sola vez du-
rante la legislatura, con ]o que
no- tendrían otro modo de re-
levarle que autodisolviéndose,
o sea, asumiendo plenamente la
responsab 111 d a d política del
eventual error, con lo que ín-
establlidaé para los diputados
y senadores podría ser un se-
guro de-,relativa estabilidad gu-
bernamental.

Lo decisivo es aceptar el
principio presidencialista; lue-
go lafl ijosibílldades de desarro-
llarlo son múltiples. No parece
que aea demasiado pedirnos a
los legisladores que en vez de
repetir el esquema parlamenta-
rista de la República Federal
Alemana produzcamos un mo-
delo pensado desde. España y
para España, en el que al me-
nos haya ciertas garantías de
que alguien pueda gobernar,
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